Plazas de Maestros IES   Ilegales según sentencia APS (17/12/08,firmada 26/2 y BOA 16/3) a entender de APS , y recurridas.

“vacantes” Huesca

I.E.S. SIERRA DE SAN QUÍLEZ   BINEFAR   LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

I.E.S. BAJO CINCA   FRAGA   LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

I.E.S. PIRÁMIDE   HUESCA   MATEMATICAS

I.E.S. RAMÓN Y CAJAL   HUESCA   CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA

I.E.S. SIERRA DE GUARA   HUESCA   LENGUA EXTRANJERA: INGLES

I.E.S. PIRINEOS   JACA   CIENCIAS DE LA NATURALEZA

I.E.S. JOSÉ MOR DE FUENTES   MONZON   MATEMATICAS

“vacantes” Teruel
I.E.S. VEGA DEL TURIA   TERUEL   CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA

“vacantes” Zaragoza
I.E.S. RODANAS    EPILA   CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA

I.E.S. TUBALCAÍN   TARAZONA   CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA

I.E.S. ANDALÁN   ZARAGOZA   CIENCIAS DE LA NATURALEZA

I.E.S. AVEMPACE   LENGUA    CASTELLANA Y LITERATURA

I.E.S. FÉLIX DE AZARA   LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

I.E.S. FÉLIX DE AZARA   LENGUA EXTRANJERA: INGLES

I.E.S. FRANCISCO GRANDE COVIÁN    CIENCIAS DE LA NATURALEZA

I.E.S. ÍTACA   MATEMATICAS

I.E.S. MEDINA ALBAIDA   MATEMATICAS

I.E.S. MIGUEL DE MOLINOS   MATEMATICAS

I.E.S. MIGUEL DE MOLINOS   LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

I.E.S. PABLO SERRANO    LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

I.E.S. PEDRO DE LUNA    MATEMATICAS

I.E.S. PILAR LORENGAR    LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

I.E.S. RAMÓN Y CAJAL    CIENCIAS DE LA NATURALEZA

I.E.S. TIEMPOS MODERNOS   CIENCIAS DE LA NATURALEZA

Y todas que infrinjan la citada sentencia.

Sigue a continuación referencias legales en que nos apoyamos

SECCIÓN BOA II. Autoridades y Personal.  Oposiciones y concursos
Rango: RESOLUCIÓN
Fecha de disposición: 2/12/08
Fecha de Publicación: 11/12/08 
Número de boletín: 208 
Órgano emisor: DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
Titulo: RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2008, de la Dirección General de Gestión de Personal, por la que se anuncia convocatoria de concurso de traslados de ámbito nacional para la provisión de puestos de trabajo en el Cuerpo de Maestros, vacantes en Centros Públicos docentes dependientes del ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

…………………………………...

Vacantes 

Decimoquinta.-En este concurso y procesos previos se ofertarán las plazas vacantes que se determinen, entre las que se incluirán al menos las que se produzcan hasta el 31 de diciembre del presente curso escolar, así como aquéllas que resulten del propio concurso y procesos previos siempre que, en cualquier caso, la continuidad de su funcionamiento esté prevista en la planificación educativa. 

Estas vacantes se determinarán provisionalmente antes del 23 de febrero del 2009, y por Resolución de la Dirección General de Gestión de Personal, se publicarán en los Servicios Provinciales del Departamento. La determinación definitiva de las vacantes se efectuará antes del 4 de mayo de 2009, publicándose en la resolución definitiva del concurso de traslados se elevarán a definitivas las vacantes anunciadas, efectuando, en la citada resolución, las modificaciones efectuadas respecto de las provisionales. 

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, de acuerdo con las necesidades derivadas de la planificación educativa, se determinarán las vacantes correspondientes al primer ciclo de educación secundaria obligatoria que podrán ser provistas por funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Maestros que se encuentren adscritos con carácter definitivo a puestos del citado ciclo. (SI LO PERMITE LA SENTENCIA FAVORABLE A APS).
………………………

Vigesimotercera.-El plazo de presentación de instancias, para todas las convocatorias que se publican con la presente Resolución, comenzará a computarse a partir del día 15 de diciembre y terminará el día 2 de enero de 2008, ambos inclusive.

CONCURSO DE TRASLADOS DEL CUERPO DE MAESTROS

PUESTOS DE TRABAJO VACANTES

CONVOCATORIA 2008/2009

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto

2112/1998, de 2 de octubre (B.O.A. del 6) y en la base decimoquinta de la

Resolución de 2 de diciembre de 2008 (B.O.A. de 11/12), por la que se anuncia

convocatoria de concurso de traslados de ámbito nacional para la provisión de

puestos de trabajo en el Cuerpo de Maestros, vacantes en Centros Públicos

docentes dependientes del ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de

Aragón, esta Dirección General de Gestión de Personal resuelve:

1º) Hacer públicos, con carácter provisional, los puestos de trabajo de

maestros, vacantes en Centros Públicos docentes que se relacionan en el

siguiente anexo, con los que se efectuará la resolución provisional del concurso

de traslados del Cuerpo de Maestros, convocado por Resolución de 2 de

diciembre de 2008 (BOA del 11 de diciembre).

2º) En la resolución definitiva del concurso, se elevarán a definitivas las

vacantes anunciadas por la presente Resolución, incluyéndose de conformidad

con lo dispuesto en la citada base decimoquinta de la convocatoria, las

modificaciones oportunas.

3º) Estas vacantes serán incrementadas, en su caso, con las resultas

que se produzcan de la adjudicación de vacantes en las convocatorias

anunciadas por la Resolución de 2 de diciembre de 2008, siempre que no

proceda su amortización provisional o definitiva conforme a lo previsto en la

planificación escolar.

Zaragoza, 23 de febrero de 2009

EL DIRECTOR GENERAL

DE GESTIÓN DE PERSONAL

Fdo.: Carlos Iglesias Estaún

